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1. Introducción 
 

La misión del Instituto Nacional de Estadística y Censos - INEC como garante, tanto de la  

disponibilidad  y  calidad  de  la  información  estadística como  de  la  planeación, 

ejecución,  coordinación,  regulación  y  evaluación  de  la  producción  y  difusión  de  la 

información   oficial,   está   comprometido   en   un   proceso   permanente   de   revisión, 

actualización  y  modernización  metodológica,  técnica  y  operativa  de  las  diferentes 

estadísticas a su cargo.  El propósito es garantizar  la calidad, eficiencia y oportunidad de   

la   información   estadística   nacional,   además   de   cubrir   las   necesidades   de 

información estadística a los usuarios internos y externos. Así, el INEC ha desarrollado el 

presente documento que contribuye a visibilizar y entender el proceso estadístico en el 

contexto  de  los  principios  de  coherencia,  comparabilidad,  integralidad  y  calidad  

de las estadísticas. 

 

La información estadística oficial es esencial para el desarrollo del Ecuador, ya que 

constituye  una  base  imprescindible  para la  elaboración y ejecución de políticas  

públicas,  alineadas  al bienestar de  la  población  y,  a  las  decisiones  que  se tomen en 

el sector privado. 

 

La producción del Registro Estadístico de Defunciones Generales, se enmarcan dentro 

del ámbito de salud y población. 

 

Esta  estadística  constituye un campo  investigativo  bastante  amplio,  que  permite 

conocer   entre   otros   aspectos de las Defunciones Generales ocurridas o inscritas en el 

país, generando información de las principales variables investigadas y establecidas en 

los formularios, destacando el comportamiento evolutivo, con el apoyo de los organismos 

relacionados y la sociedad, como causas de muerte, muerte materna, infantil, entre otras. 

 

2. Datos generales de la operación estadística 

En este apartado se da a conocer información general de la operación estadística de la 

cual es producto la base de datos, a través de la siguiente tabla:Tabla 1  

Tabla 1. Información de la operación estadística 

Criterio Descripción 

Nombre de la operación Registro Estadístico de Defunciones Generales 

Población Objetivo 

Constituye cada uno de los registros ocurridos de Defunciones Generales en el país, 

durante el año de la investigación e inscritos hasta el 31 de diciembre 2019, con excepción 

de registros provenientes de REVIT los cuales han sido inscritos hasta el 30 de abril del año 

2020 y otros aún no se encuentran inscritos. 

Unidad de observación 
Constituye cada uno de los registros de Defunciones Generales en el país, durante el año 

de investigación. 

Unidad de análisis 
Constituye cada uno de los registros de Defunciones Generales en el país, durante el 

año de investigación. 

Cobertura geográfica 

La estadística de Defunciones Generales abarca una cobertura geográfica a nivel 

nacional, regional, provincial, cantonal y parroquial, esta última puede ser urbana o 

rural. 

Tipo de muestreo 

(en encuestas) 
 N/A 

Tamaño de la muestra 

(encuestas) 
N/A 
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Desagregación de la 

información 

El Registro Estadístico de defunciones generales proporciona información acerca de los 

registros ocurridos en el año de investigación; así como desagregaciones por: edad, 

estado civil, nivel de instrucción, auto identificación étnica, residencia habitual, causa de 

muerte, lugar de muerte, lugar de inscripción, entre otros.  

Comparabilidad de la 

serie histórica  
La información se publica anualmente desde 1954.    

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos 

 

Al final de la tabla es necesario que se coloque lo siguiente: 

Nota: En caso de necesitar ampliación de los puntos revisados en la Tabla 1, 

remítase al documento metodológico de la operación estadística. 

3. Descripción de la base de datos 

El Registro Estadístico de Defunciones Generales constituye un campo investigativo 

amplio, que permite conocer entre otros aspectos, el número de defunciones, causa 

de  la muerte, lugar de la muerte y demás características sociodemográficas de las 

personas fallecidas  

El Registro Estadístico de Defunciones Generales cuenta con una base de datos 

obtenida de la información recolectada de las oficinas del Registro Civil de todo el 

país, así como los registros provenientes del Sistema de Hechos Vitales – REVIT, registros 

de causas externas del Ministerio de Gobierno. 

En la siguiente tabla se puede encontrar información relevante de la base de datos:  

 

 
Tabla 2. Descripción de la Base de datos 

 

Criterio Descripción 

Número de BDD 
Se obtiene una base de datos de la operación  

del Informe Estadístico De Defunción General. 

Nombre de la base de datos BDD_EDG_2019 

Formulario asociado a la/las 

BDD 
Informe Estadístico De Defunción General.  

Sección o módulo del 

formulario 

Sección de Información de la Inscripción 

Sección A hasta la sección E 

Número de preguntas en el 

formulario (sección o 

módulo) 

El formulario contiene 32 preguntas. 

Formato de la BDD CSV y SPSS 

Número de registros (filas) 
La base de Defunciones Generales cuenta con 

75.355  registros 

+Número de variables 

(columnas) 

El formulario Anual de Informe Estadístico De 

Defunción General contiene 45 variables. 

Unidad de análisis de la BDD 
La unidad a la cual representan los registros en la 

base de datos es de personas fallecidas 

Bases de datos con las que 

se puede realizar 

combinación o cruce de 

variables (match) 

Bases de datos de los registros de: 

Egresos hospitalarios desde año 2012 - 2019 

Camas hospitalarias desde año 2012 - 2019 

Nacidos vivos desde año 2012 - 2019 

Registro de causas externas del Ministerio de 

Gobierno año 2016 - 2019 

Defunciones fetales desde año 2012 – 2019 

Base de Cedulados 2012-2019 
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Variables necesarias para 

realizar combinación o cruce 

de variables (match) 

La variable con la que se puede realizar el 

match es la variable iden_fall y nombres y 

apellidos 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos 

4. Cuestionarios o instrumentos de captura 
 

Describir de forma resumida el formulario físico o del instrumento de recolección o 

captación de la información, utilizado en la OE; el objetivo y la utilidad para políticas 

públicas que tiene la obtención de esta información.  

Para el caso de captación de registros administrativos se debe detallar las fuentes y el 

objetivo de acuerdo al fin estadístico de su captación. 

 

De existir más de un cuestionario realizar esta descripción para cada uno de ellos. A 

continuación se muestran algunos ejemplos que se pueden considerar al momento de 

describir los formularios: 

 

Formulario Defunción general 

El informe estadístico de defunciones tiene como objeto recabar información de las 

personas que han fallecido en el territorio ecuatoriano y de quienes se ha registrado 

la inscripción de la defunción durante el año 2019. La captación de esta 

información es de utilidad para  la planificación de estrategias socio-económicas 

del país y proporcionan a los sectores público y privado, uno de los instrumentos 

básicos para el análisis demográfico (INEC, 2018). En este formulario lo completa el 

médico que conoce las razones de la defunción1.  

Figura 1. Formulario Defunción general 

                                                      
1 2b. Para proceder con el llenado del cuestionario se debe contar con una clave de acceso al sistema. 
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                                                  Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos 

El formulario está dividido en 5 secciones que recopilan la siguiente información: 

 

 Información General Registro Civil. 

 Sección A.-Datos del fallecido/a. 

 Sección B.- Información de la certificación de la defunción.    

 Sección C.-Para muertes sin certificación médica  (uso exclusivo de funcionario/a 

de registro civil). 

 Sección D.- Espacio destinado para que se pueda anotar información adicional 

sobre el fallecimiento. 

 Sección E.- Códigos cie-10 y código del codificador (uso exclusivo del INEC). 

5. Anonimización de la Base de datos 
 

Con el objetivo de garantizar la confidencialidad estadística y resguardar los datos de 

carácter personal de las unidades de observación, la base de datos de Defunciones 

Generales ha atravesado por procedimientos de anonimización, mediante los cuales 

se omite información sensible y confidencial, permitiendo que la difusión de las 

estadísticas no vulneren los derechos a la protección de los datos personales 

garantizados en la Constitución, leyes y demás normativa vigente en el país. 
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En este sentido en la siguiente tabla se describen las variables o módulos que han sido 

anonimizados para resguardar a la fuente directa de la información. 

Tabla 3. Variables/módulos anonimizadas 

N° 
Nombre de la BDD (y 

formulario) 
Módulo o sección 

Variables eliminadas o modificadas 

con fines de guardar la 

confidencialidad  

1 EDG_ 2019 Sección A 

Iden_fall 

Nom_fall1 

Nom_fall2 

apell_fall1 

apell_fall2 

cant_res 

parr_res 

folio 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos 

Las necesidades de información se identifican a través de las solicitudes que realizan los 

usuarios internos y externos mediante el sistema de tickets, correos electrónicos o Quipux; 

las cuales son un instrumento que sirve para identificar si la información que actualmente 

se recolecta cubre las necesidades del usuario o se requiere ampliar la información. 

Además de variables que sugiere el Ministerio de Salud Pública para toma y seguimiento 

de políticas públicas. 

El proceso de anonimización de la base de datos, asegura que a través de la creación 

de identificadores únicos se pueda diferenciar un registro de otro, lo que facilita el 

cruce (match) entre bases de datos  

En la siguiente tabla se detallan las variables que constan como identificadores únicos 

en la base de datos: 

 

Tabla 4. Variables identificadores únicos 

Nombre de la BDD Identificador Variables o campos que lo componen 

 

EDG_ 2019 

Iden_fall 

 

Nom_fall1 

Nom_fall2 

apell_fall1 

apell_fall2 

folio 

Número de cédula de ciudadanía o 

identidad/pasaporte/otros 

Nombre 1 del fallecido 

Nombre 1 del fallecido 

Apellidos 1 del fallecido 

Apellidos 2 del fallecido 

Folio 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos  

6. Variables 

La base de datos de Defunciones Generales  contiene  45 los nombres/códigos de 

las mismas fueron construidos considerando los criterios que se describen en la Tabla 

5 

Tabla 5. Denominación de variables en la BDD  

Nombre de la 

BDD  
Sección/módulo 

del formulario 

Criterio de codificación de 

variables en BDD 

Nombre/código de 

variables en BDD 

Preguntas en las 

que se aplica 
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EDG_ 2019 

Información 

General Registro 

Civil. 

 

prov_insc 

cant_insc 

parr_insc 

anio_insc 

mes_insc 

dia_insc 

fecha_insc 

Provincia de 

inscripción. 

Cantón de 

inscripción. 

Parroquia de 

inscripción. 

Año de inscripción. 

Mes de inscripción. 

Día de inscripción. 

Fecha de 

inscripción. 

EDG_ 2019 Sección A  

nac_fall 

cod_pais 

sexo 

fecha_nac 

anio_nac 

mes_nac 

dia_nac 

fecha_fall 

anio_fall 

mes_fall 

dia_fall 

cod_edad 

edad 

prov_res 

area_res 

est_civil 

niv_inst 

sabe_leer 

etnia 

lugar_ocur 

prov_fall 

cant_fall 

parr_fall 

area_fall 

muj_fertil 

mor_viol 

lug_viol 

autopsia 

SecA P7 

Nacionalidad 

SecA P7 Código del 

país 

SecA P8 Sexo 

SecA P9 Fecha de 

nacimiento 

SecA P9 Año de 

nacimiento 

SecA P9 Mes de 

nacimiento 

SecA P9 Día de 

nacimiento 

SecA P10 Fecha de 

fallecimiento 

SecA P10 Año de 

fallecimiento 

SecA P10 Mes de 

fallecimiento 

SecA P10 Día de 

fallecimiento 

SecA P13 Código de 

edad al fallecer 

SecA P13 Edad al 

fallecer 

SecA P14 Provincia 

de residencia 

habitual del 

fallecido 

SecA P14 Area de 

residencia habitual 

del fallecido (a) 

SecA P16 Estado civil 

y/o conyugal 

SecA P17.1 ¿ Nivel 

de instrucción 

alcanzado? 

SecA P17.2 ¿ Sabe 

leer y escribir ? 

SecA P18 Etnía 

SecA P19 Lugar de 

ocurrencia del 

fallecimiento 

SecA P19.4.2 

Provincia de 

fallecimiento 

SecA P19.4.3 Cantón 

de fallecimiento 

SecA P19.2.4 

Parroquia de 

fallecimiento 

SecA P19.5 Area de 

fallecimiento del 

fallecido (a) 

SecA P19 En el caso 

de que la defunción 

corresponde a una 

mujer en edad fértil 

SecA P23.1 Tipo 

presuntivo de la 

muerte accidental o 

violenta 
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SecA P22.2 Lugar 

donde ocurrió el 

hecho muerte 

accidental o 

violenta 

SecA P24 Se realizó 

autopsia/necropsia? 

EDG_ 2019 Sección B  

cer_por 

causa4 

causa 

lc1 

causa103 

causa80 

causa67A 

causa67B 

SecB P20 

Certificado por 

SecB P29 Causa 

básica de 

defunción 

(categorías - 4 

caracteres) 

SecB P29 Causa 

básica de 

defunción 

(categorías - 3 

caracteres) 

SecB P29 Lista corta 

de causas de 

defunción 

SecB P29 Lista 

condensada (103 

causas) 

SecB P29 Lista de 

tabulación 2 para 

la mortalidad 

subcategorías (80 

causas) 

SecB P29 Lista 

condensada (67 

causas)A 

SecB P29 Lista 

condensada 

desagregada (67 

causas)B 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos  

Nota: si desea más detalle ver el documento “Diccionario de variables de la  BDD” 

publicado en http://www.ecuadorencifras.gob.ec/nacimientos-defunciones. 

6.1. Variables derivadas  

Para facilitar la comprensión de las variables y los datos contenidos en esta base de 

dato, se han creado variables derivadas que se describen en la siguiente tabla: 

Tabla 6. Variables derivadas 

N° Nombre de la BDD Variables derivadas* Método de cálculo  

1 BDD_EDG_ 2019 Numeración 
Es un secuencial que se lo ponen 

del 1 al n a cada registro 

2 
BDD_EDG_ 2019 

causa3 
De la causa Básica se extrae los 3 

primeros caracteres. 

3 
BDD_EDG_ 2019 

causa103 
Se agrega de acuerdo a la lista 

de mortalidad de OMS 

4 
BDD_EDG_ 2019 

causa67A 
Se agrega de acuerdo a la lista 

de mortalidad de OMS 

5 
BDD_EDG_ 2019 

causa67B 
Se agrega de acuerdo a la lista 

de mortalidad de OMS 

6 
BDD_EDG_ 2019 

causa80 
Se agrega de acuerdo a la lista 

de mortalidad de OMS 

7 
BDD_EDG_ 2019 

Residente Se agrega  

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos  
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7. Registros por módulo/sección 
  

De las variables que recolecta el informe estadístico de defunciones generales no 

todas las variables vienen completas o en ciertos casos solo aplica para ciertos 

casos, por lo que todas las variables son necesarias de acuerdo a la temática que 

desee procesar, ejemplo si requiere información de muertes infantiles no aplicará 

nivel de instrucción, entre otras. La información que se publica está basada en la 

información reportada por cada médico o funcionario del registro civil que registra 

el certificado de defunción. 

8. Tratamiento de valores perdidos, validaciones e imputaciones 
 

En la validación de la información y tratamiento de valores perdidos se han utilizado 

los siguientes métodos citados: 

 No todos los registros disponen de todas las variables que recolecta en el 

informe estadístico de defunciones, esto depende del tipo de informante en 

la base se encuentran con valor asignado de 9 o 999 para cuando no tienen 

información.  

A continuación se describen los códigos utilizados en la/las base/bases de datos y 

las respectivas descripciones de los mismos para categorizar la ausencia de 

respuesta: 

 

Tabla 7. Códigos de no respuesta en la BDD 

N° Nombre de la BDD Código Descripción 
Variables que lo 

aplican 

1 BDD_EDG_2019 9 

Cuando en el formulario no 

se ha respondido la 

información 

Nac_fall 

Cod_pais 

Niv_inst 

Est_civil 

Sabe_leer 

Muj_fertil 

Lug_viol 

Cod_edad 

2 BDD_EDG_2019 999 

Cuando en el formulario no 

se ha respondido la 

información 

edad 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos 
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9. Clasificaciones y Nomenclaturas 

Para que el usuario tenga mayor conocimiento en cuanto a clasificaciones y 

nomenclaturas, se incluyen las aplicadas y se identifica las variables en las cuales se 

aplica, utilizando el siguiente texto y tabla: 

En el siguiente cuadro se enlistarán las clasificaciones y nomenclaturas empleadas 

en la base de datos y se colocan las variables en las que se aplican. 

Tabla 8. Clasificaciones y nomenclaturas en la base 

N° 
Nomenclaturas y clasificaciones 

usadas 

Versión/ 

revisión 

Variables que aplican 

clasificador 
Nombre de la BDD 

1 

Clasificador Geográfico Estadístico 

(CGE): Comprende las provincias, 

cantones y parroquias del territorio 

nacional 2019 

2019 

Prov_insc 

Cant_insc 

Parr_insc 

Prov_res 

Cant_res 

Parr_res 

Prov_fall 

Cant_fall 

Parr_fall 

BDD_EDG_ 2019 

4 

Clasificación Estadística 

Internacional de Enfermedades y 

Problemas Relacionados con la 

Salud, Decima Revisión. 

2015 Causa 4, causa 

 

BDD_EDG_ 2019 

5 Código uniforme de países 2019 Cod_pais BDD_EDG_ 2019 

 Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos 

Nota: Para más información revise el Documento Metodológico de la operación 

estadística y los documentos de clasificaciones internacionalmente homologadas. 

10. Interpretación de indicadores principales 
 

 

Los principales indicadores de esta operación estadística han sido homologados, 

revisados y aprobados en Comisiones Especiales de Estadística, tomando en cuenta 

estándares internacionales y criterios expertos. Estas consideraciones se han incluido 

en las fichas metodológicas de indicadores. 
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11. Homologación de Bases de datos 

 

Las bases de datos de recursos y actividades de salud no han pasado por un proceso de 

homologación las mismas que son publicadas de acuerdo a cada año de investigación, 

para procesar las bases de datos el investigador deberá basarse en el formulario vigente 

para cada año. 

12. Recomendaciones para el usuario 

Siempre para procesar la información se debe de considerar el año de fallecimiento 

en cada base y adicional considerar que la información publicada esta ajustada con 

un año posterior al ocurrido el fallecimiento con el objeto de recuperar las defunciones.   

13. Anexos 

 Principales resultados. 

 Boletín Técnico. 

 Tabulados y series históricas. 
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 Base de Datos en CSV y SPSS. 

 Ficha de indicadores. 

 Sintaxis. 

 Diccionario de variables. 

 Metodología de la operación estadística. 

 Historia. 

 Formulario 

 Visualizador. 
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